
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá, D. C., 18 de febrero de 2022 

 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00264-00 
Demandante : Leidy Johana Moncada y otros 
Demandado :  Nación - Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 

REPARACIÓN DIRECTA 
 INADMITE DEMANDA 

 
 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda, en atención a que una vez revisada la misma, 

se advierte que esta no cumple con la totalidad de los requisitos que exige la ley para su 

admisión. 

 

II. RAZONES DE LA INADMISIÓN 
 

2.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
El artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 establece: 

 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011, el cual quedará así: 

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.  

 

A su vez el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 establece: 

 
“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a 

las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para 

efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
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De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” 

 

CASO CONCRETO 
 

En el presente asunto, en ejercicio del medio de control de reparación directa, los 

demandantes Leidy Johana Moncada, en nombre propio y representación de los menores 

Stefani Cristancho Moncada, Laura Tatiana Mona Moncada y Michelle Dayana 
España Moncada; Julio Cesar Moncada Álvarez, Liliana Moncada Escobedo, Yanith 
Daneyra, Sully Banessa, Ingrit Yuriana Cuellar Moncada, Marlin, Orlando, Yesid, 
Oscar Andrés, Benjamín y Martha Lucia Moncada Escobedo y Jhon Anderson Mesa 
Moncada, presentaron demanda contra la Nación-Ministerio de Defensa- Ejército 
Nacional, por los perjuicios causados a raíz de la lesión que sufrió la señora Leidy Johana 

Moncada, cuando presuntamente fue herida por un miembro de la fuerza pública el 8 de 

mayo de 2019. 
 

Una vez revisada la demanda, se observa que no se acreditó, que al momento de presentarse 

la demanda se hubiese enviado por correo electrónico copia de la demanda y sus anexos a 

las partes demandadas, como lo exige el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y 162 del 

CPACA 

 
De otro lado, tampoco cumplió con la exigencia legal de señalar el canal digital de cada uno 

de los demandantes y la totalidad de los testigos, según se ordena en el numeral 6º del 

artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Por lo que, se hace necesario que la parte actora en los términos del artículo 6º del Decreto 

806 de 2020, remita a la demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

a la Agente del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial para 

Asuntos Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos, al 

correo de notificaciones judiciales de estas. 

 

Así mismo, a efectos de dar cumplimiento a los protocolos de conformación del expediente 

digital, conforme lo ha establecido el Consejo Superior, la parte actora deberá allegar de 

forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) el poder y 

(iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos deberán estar 

debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del documento. 

 

Bajo estas circunstancias, conforme lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se 

inadmitirá la demanda, para que la parte actora la subsane dentro del término legal, so pena 

de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que la parte actora la subsane en el término 

legal de diez (10) días, so pena de rechazo en lo siguiente: 
 

 

1. Indicar el canal digital de cada uno de los demandantes y la totalidad de testigos. 

 

2. Conforme al artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y al artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

remitir a la demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado1 y a la Agente 

del Ministerio Público asignada al Despacho, Procuradora 187 I Judicial2 para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, copia de la demanda, subsanación y de sus anexos, al correo de 

notificaciones judiciales de estas. 

 

3. Allegar de forma separada en formato PDF (i) el escrito de la demanda y subsanación (ii) 

el poder y (iii) cada una las pruebas de forma independiente. Los anteriores documentos 

deberán estar debidamente referenciados con un descriptor que identifique el contenido del 

documento. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

anterior, a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la recepción de 

correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho 

Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el mismo.  

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar en el presenta asunto al doctor Juan 
Sebastián López Salazar, como apoderado de la parte actora quién ejerce la profesión de 

abogado según certificado de vigencia no. 59376 consultado en el link 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx y en los términos del poder que se 

allegó, quien recibe notificaciones al correo electrónico lopezsalazarsebastian@hotmail.com  
 

CUARTO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por 

las partes para recibir notificaciones: lopezsalazarsebastian@hotmail.com  

 

QUINTO: De igual forma, se pone de presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 2080 de 2021, 

les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, actuación de la cual deberá allegar 

constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía correo electrónico el respectivo 

memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las 

sanciones de Ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 
Juez 

Nmma  

 

 
1 Correo de notificaciones judiciales p r o c e s o s n a c i o n a l e s @ d e f e n s a j u r i d i c a . g o v . c o  
2 Zully Maricela Ladino Roa – email: zmladino@procuraduria.gov.co  
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